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con la finalidad de facilitar la colaboración de investigadores españoles con 
investigadores del Instituto Nacional de Física Nuclear y Física de Partícu-
las de la República Francesa, el Instituto Nacional de Física Nuclear de la 
República Italiana y el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Enseñanza Supe-
rior de la República Portuguesa, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 141, de fecha 13 de junio de 2007, se transcribe a continua-
ción la oportuna rectificación:

En la página 25734, apartado décimo, punto 2, donde dice: «La financia-
ción de las ayudas a que se refiere esta convocatoria se imputarán al presu-
puesto de gastos del Ministerio de Educación y Ciencia del año 2006...», 
debe decir: «La financiación de las ayudas a que se refiere esta convocato-
ria se imputará al presupuesto de gastos del Ministerio de Educación y 
Ciencia del año 2007 ...». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12329 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría 
General de Energía, por la que se certifica un captador 
solar de tubos de vacío, modelo Seido 2-8, fabricado por 
Beijin Sunda Solar Energy Technology Co. Ltd.

Recibida en la Secretaría General de Energía la solicitud presentada 
por Aplicaciones Solares Apolo, S. L., con domicilio social en Pso. Caste-
llana, 164-166, 28046 Madrid, para la certificación de un captador solar de 
tubos de vacío, fabricado por Beijin Sunda Solar Energy Technology Co. 
Ltd., en su instalación industrial ubicada en China.

Resultando que por el interesado se ha presentado el dictamen técnico 
emitido por el laboratorio de captadores solares del Centro Nacional de 
Energías Renovables (CENER), con clave 30.0134.1.

Habiendo presentado certificado en el que la entidad Quality Assu-
rance Centre of China Association for Quality confirma que Beijin Sunda 
Solar Energy Technology Co. Ltd cumple los requisitos de calidad exigi-
bles en la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero, sobre exigencias técnicas de 
paneles solares.

Por todo lo anterior se ha hecho constar que el tipo o modelo presen-
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por la 
Orden citada.

Esta Secretaría General, de acuerdo con lo establecido en la referida dis-
posición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña de certi-
ficación NPS-8707, y con fecha de caducidad el día 14 de mayo de 2010.

La identificación, características técnicas, especificaciones generales 
y datos resumen del informe del ensayo del modelo o tipo certificado son 
las que se indican a continuación.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita 
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar automática de la misma, independientemente de su poste-
rior anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales 
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, 
ante el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administra-
tivo, conforme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de 
enero, que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Identificación:

Fabricante: Beijin Sunda Solar Energy Technology Co. Ltd.
Nombre comercial (marca/modelo): Seido 2-8.
Tipo de captador: De tubos de vacío.
Año de producción: 2005.

Dimensiones:

Longitud: 2140 mm. Área de apertura: 1,50 m2.
Ancho: 960 mm. Área de absorbedor: 1,39 m2.
Altura: 150 mm. Área total: 2,05 m2.

Especificaciones generales:

Peso: 50 Kg.
Fluido de transferencia de calor: Agua con Glicol.
Presión de funcionamiento Máx: 6 bar.

Resultados de ensayo:
Rendimiento térmico: 

ηo 0,774

a
1

1,653 W/m2K

a
2

0,008 W/m2K2

Nota: Referente al área de apertura

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 437 785 1.133
30 378 726 1.073
50 310 657 1.005

 Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 12330 ORDEN APA/1851/2007, de 15 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y la convocatoria para la 
concesión de indemnizaciones por paralización temporal 
de actividad durante el año 2007, a los propietarios o 
armadores y tripulantes de buques españoles con puerto 
base en Ceuta y Melilla que ejerzan la pesca de arrastre y 
cerco en el caladero Mediterráneo.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, atendiendo a 
diversos informes científicos que han venido a confirmar la situación 
preocupante en que se encuentran las poblaciones de diversas especies 
como la merluza, la gamba roja y el boquerón en el caladero Mediterrá-
neo, ha establecido un plan de gestión tendente a paliar este problema, 
reducir el esfuerzo pesquero y recuperar los recursos afectados, mediante 
la Orden APA/79/2006, de 19 de enero, por la que se establece un plan 
integral de gestión para la conservación de los recursos pesqueros en el 
Mediterráneo, con vigencia hasta el 15 de febrero del año 2008, pudiendo 
prorrogarse a la vista de los informes científicos sobre la evolución de la 
pesquería.

Una de las medidas que se establecen en este plan integral de gestión es 
el establecimiento de vedas para los buques españoles que ejercen la pesca 
de arrastre y cerco en las aguas exteriores del caladero Mediterráneo.

Las paradas temporales que se realicen como consecuencia de lo esta-
blecido en el artículo 2 de la Orden APA/79/2006, de 19 de enero, podrán 
ser objeto de concesión de indemnizaciones por parte de las Comunida-
des Autónomas implicadas, según se establece en el artículo 10 de la 
citada Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1, apartado c) del Regla-
mento (CE) n.º 2792/1999 del Consejo de 17 de diciembre, por el que se 
definen las modalidades y condiciones de las intervenciones con finalidad 
estructural en el sector de la pesca, modificado por el Reglamento (CE) 
n.º 2369/2002 del Consejo de 20 de diciembre, los Estados miembros de la 
Unión Europea podrán establecer un régimen de indemnizaciones a los 
propietarios o armadores y pescadores de buques como consecuencia de 
la paralización temporal de la actividad pesquera.

Asimismo y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 103 del 
Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo, de 27 de julio, relativo al 
Fondo Europeo de la Pesca, los gastos efectuados con participación de 
fondos IFOP, podrán justificarse a nivel nacional hasta el 31 de diciembre 
de 2008.
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El Real Decreto 1048/2003, de 1 de agosto, sobre ordenación del sector 
pesquero y ayudas estructurales, contiene la regulación básica aplicable a 
las indemnizaciones contempladas en el citado Reglamento. Dado que los 
Estatutos de Autonomía de Ceuta y Melilla no atribuyen a estas ciudades 
competencia en materia de ordenación del sector pesquero, la gestión y 
pago de las indemnizaciones en este ámbito competencial corresponde al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

En consecuencia, mediante la presente orden, se establecen las bases 
reguladoras y la convocatoria de indemnizaciones a los propietarios o 
armadores y tripulantes de los buques, con puerto base oficial en las ciu-
dades de Ceuta y Melilla afectados por la paralización temporal de su 
actividad pesquera, cofinanciadas por el Estado y la Unión Europea, cuya 
gestión se llevará a cabo por la Administración General del Estado.

La gestión de las indemnizaciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, teniendo en 
cuenta el Censo y la modalidad de pesca de los barcos a cuyos propieta-
rios o armadores y tripulantes se abonará la indemnización.

En atención a la especificidad de la indemnización, cofinanciada por el 
Estado y la Unión Europea y la premura de tiempo para que sean efecti-
vos y paliar la suspensión de la actividad pesquera, es por lo que, en esta 
disposición se recogen conjuntamente las bases y la convocatoria de las 
indemnizaciones, al amparo de lo previsto en el artículo 23.2 a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En su tramitación se ha consultado al sector interesado y a las Ciuda-
des Autónomas afectadas.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en mate-
ria de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Mediante la presente orden se establecen las bases reguladoras y 
la convocatoria para la concesión de indemnizaciones en régimen de con-
currencia competitiva, a propietarios o armadores y tripulantes de buques 
españoles con puerto base en Ceuta y Melilla de la flota que se dedica a la 
pesca de arrastre y cerco en el caladero Mediterráneo.

2. Dichas indemnizaciones se otorgarán con motivo de la paraliza-
ción temporal que la flota efectúe durante el año 2007, en virtud de las 
épocas y zonas de veda establecidas por la Orden APA/79/2006, de 19 de 
enero, por la que se establece un plan integral de gestión para la conser-
vación de los recursos pesqueros en el Mediterráneo. Será indemnizable 
la parada que se produzca en los períodos señalados a continuación:

a) Buques con puerto base en Ceuta y censados en la modalidad de 
arrastre: Desde el 1 de mayo al 30 de junio, ambos inclusive.

b) Buques con puerto base en Melilla y censados en la modalidad de 
arrastre: Desde el 1 de marzo al 30 de abril, ambos inclusive.

c) Buques con puerto base en Ceuta y censados en la modalidad de 
cerco: Desde el 1 de marzo al 30 de abril, ambos inclusive.

d) Buques con puerto base en Melilla y censados en la modalidad de 
cerco: Desde el 1 de enero al 28 de febrero, ambos inclusive.

Artículo 2. Financiación.

1. La financiación de las indemnizaciones se efectuará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 21.09.415B.774 de los Presupuestos Generales 
del Estado vigentes, en una cuantía total máxima de 681.000 euros.

2. La aportación comunitaria con cargo al Instrumento Financiero 
de Orientación de la Pesca (IFOP), se efectuará de acuerdo con los lími-
tes recogidos en el anexo IV del Reglamento (CE) n.º 2792/99 del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 1999, por el que se definen las modalidades y 
condiciones de las intervenciones con finalidad estructural en el sector 
de la pesca.

3. Tanto la concesión de la indemnización como el pago de la 
misma queda supeditada a la existencia de crédito en la aplicación pre-
supuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales del Estado, 
así como a los fondos comunitarios que se asignen para este tipo de 
indemnizaciones.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones por paralización 
temporal de la actividad los propietarios o armadores y tripulantes de 
buques pesqueros españoles con puerto base en Ceuta y Melilla que 
hubieran cesado en su actividad por la veda temporal para la pesca de 
arrastre y cerco en el caladero Mediterráneo durante las fechas que se 
indican en el artículo 1.2.

2. A estos efectos se entenderán incluidos en el apartado anterior, 
los tripulantes que, manteniendo ininterrumpida su relación laboral con 
la empresa propietaria de un buque con puerto base en Ceuta y Melilla, no 

figuren enrolados en el momento de la paralización, a consecuencia de 
vacaciones, incapacidad temporal, permisos retribuidos, excedencias o 
expectativas de embarque.

3. Los propietarios o armadores enrolados a bordo de las embarca-
ciones incluidas en el apartado primero del presente artículo, que estén 
asimilados a trabajadores por cuenta ajena podrán optar por percibir la 
indemnización en su condición de propietario o armador o en su condi-
ción de tripulante, sin que, en ningún caso dichas indemnizaciones pue-
dan percibirse por ambos conceptos.

Artículo 4. Requisitos de los propietarios o armadores.

1. Para la obtención de las indemnizaciones los propietarios o arma-
dores de buques de pesca deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Pertenencia del buque a la tercera lista del Registro de buques y 
empresas navieras.

b) Que el puerto base del buque esté en la Ciudad de Ceuta o Melilla.
c) Que el buque esté en situación de alta en el Censo de la Flota Pes-

quera Operativa.
d) Estar en posesión de una licencia de pesca para dicha modalidad 

y caladero y cumplir las condiciones establecidas en el Real 1440/1999, 
de 10 de septiembre, por el que se regula el ejercicio de pesca con artes de 
arrastre de fondo en el caladero nacional del Mediterráneo y la Orden 
APA/678/2004, de 5 de marzo, por la que se regula la pesca con arte de 
cerco en el Caladero Nacional Mediterráneo.

e) Haber sido despachado el buque al menos una vez en el año ante-
rior para el ejercicio de la actividad pesquera.

2. El cumplimiento del requisito previsto en el apartado a) será acre-
ditado mediante la hoja de asiento de inscripción marítima actualizada 
del buque.

3. El cumplimiento de los requisitos previstos en el apartado b) y d) 
indicando en su caso la autorización del cambio del puerto base del buque 
se acreditarán mediante certificación expedida de oficio por la Dirección 
General de Recursos Pesqueros de la Secretaría General de Pesca Marí-
tima del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en la fase de 
instrucción del procedimiento.

4. El requisito del apartado e) se acreditará mediante certificación 
de la Capitanía Marítima.

Artículo 5. Requisitos de los tripulantes.

Para poder obtener las indemnizaciones, los tripulantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo o extranjeros que hayan sido enrolados 
únicamente en virtud de permiso de trabajo.

b) Si tiene 25 o más años deberán haber estado vinculados al buque 
por un periodo mínimo de cuatro meses dentro de los últimos quince 
meses.

c) Los menores de 25 años deberán haber estado vinculados al 
buque por un periodo mínimo de dos meses dentro de los últimos quince 
meses.

d) Figurar enrolados a bordo de alguno de los buques afectados por 
la parada en la fecha de la última arribada a puerto, procedente de deter-
minadas zonas del Estrecho de Gibraltar.

e) No haber realizado trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena 
durante el periodo subvencionable.

f) No haber percibido prestaciones por desempleo durante el 
periodo total de inmovilización.

Artículo 6. Cuantía de las indemnizaciones.

1. Los propietarios o armadores de buques de pesca percibirán una 
prima diaria, contabilizándose a efectos de cómputo de las indemnizacio-
nes únicamente los días hábiles de pesca. El importe máximo por día de 
parada será el que figura en el anexo IV, garantizándose, en su caso, un 
mínimo de 87,92 euros por día de parada efectiva.

2. Los tripulantes de dichos buques percibirán una prima cuyo 
importe será de 36 euros por día de duración de la parada.

Artículo 7. Incompatibilidad de las indemnizaciones.

1. Las indemnizaciones concedidas a los propietarios o armadores 
son incompatibles con el ejercicio de la actividad profesional en otras 
modalidades de pesca durante el periodo de la parada.

2. La percepción de estas indemnizaciones por los tripulantes es 
incompatible con el percibo de prestaciones por desempleo, o indemniza-
ciones por cese de su actividad laboral, o cualquier actividad laboral rea-
lizada durante el periodo subvencionado.
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3. Las indemnizaciones concedidas tanto a los propietarios o arma-
dores, como a los tripulantes son incompatibles con el percibo de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 8. Solicitudes.

1. Las solicitudes se dirigirán a la Ministra de Agricultura, Pesca y 
Alimentación con la documentación solicitada en los apartados 3 y 4 de 
este artículo, conforme a los modelos que se acompañan en los anexos I 
y II, según corresponda, y se presentarán en el Registro de la Secretaría 
General de Pesca Marítima, o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de:

a) Cuarenta días desde la publicación de la presente orden para los 
buques que hayan parado en periodos anteriores a la publicación de la 
misma.

b) Las solicitudes correspondientes a las paradas que se efectúen 
con posterioridad a la publicación de la presente orden, el plazo será de 
cuarenta días desde la finalización del periodo de parada.

3. La solicitud del propietario o armador deberá acompañar la 
siguiente documentación:

a) Autorización expresa para acceder a la información registrada en 
los ficheros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
sobre el Documento Nacional de Identidad o sobre documentos acredita-
tivos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equiva-
lente, o en su defecto fotocopia compulsada del citado documento.

b) En el caso de tratarse de personas jurídicas, o de personas físicas 
que representen a personas jurídicas, deberá aportarse el documento que 
acredite la representación.

c) Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque, 
completa, literal y certificada en todas sus páginas.

d) En caso de tratarse de propietario, certificación registral actuali-
zada de la propiedad del buque.

e) En caso de tratarse de armador, certificación del Instituto Social 
de la Marina acreditativa de estar en situación de alta asociado a dicha 
embarcación.

f) Fotocopia compulsada de certificado de arqueo definitivo en 
Tonelaje de Arqueo Bruto (G.T), expedido por la Dirección General de la 
Marina Mercante del Ministerio de Fomento.

g) Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada 
por el interesado a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o 
modificación de datos bancarios.

h) Justificación de que el rol del buque ha sido depositado, en el que 
se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que se ha deposi-
tado el rol del buque, así como del periodo total de inmovilización. Este 
documento deberá ser emitido por la Capitanía Marítima.

i) Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado 
el buque al menos una vez en el año anterior para el ejercicio de la activi-
dad pesquera.

j) Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solici-
tado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les, conforme al modelo del anexo III.

4. La solicitud del tripulante deberá acompañar la siguiente docu-
mentación:

a) Autorización expresa para acceder a la información registrada en 
los ficheros de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil 
sobre el Documento Nacional de Identidad o sobre documentos acredita-
tivos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equiva-
lente, o en su defecto fotocopia compulsada del citado documento.

b) Fotocopia compulsada del alta de datos bancarios en la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o modificación de datos 
bancarios.

c) Certificado de la Capitanía Marítima de encontrarse enrolado el 
tripulante en buques objeto de la indemnización al menos cuatro meses 

dentro de los quince meses anteriores al paro, para los mayores de 25 
años y de dos meses para los menores de esa edad.

d) Certificado del Instituto Social de la Marina acreditativo de que 
no ha percibido prestaciones por desempleo durante el periodo total 
de inmovilización.

e) Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni soli-
citado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públi-
cos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, conforme el modelo del anexo III.

Artículo 9. Instrucción.

El órgano competente para la instrucción será la Dirección General 
de Estructuras y Mercados Pesqueros del Ministerio de Agricultura 
Pesca y Alimentación.

Artículo 10. Resolución y notificación.

1. El Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros ele-
vará al Secretario General de Pesca Marítima la correspondiente pro-
puesta de resolución con el contenido que establece el artículo 24.4 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El Secretario General de Pesca Marítima por delegación del 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud de lo estable-
cido en la Orden APA/1603/2005, de 17 de mayo, de delegación de 
atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
dictará y notificará la correspondiente resolución en el plazo máximo 
de 6 meses desde la entrada en vigor de la presente orden.

3. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera notificado la resolu-
ción los interesados podrán entender desestimada su solicitud.

4. La resolución pone fin a la vía administrativa, pudiéndose inter-
poner los recursos que legalmente procedan.

Artículo 11. Pago.

El pago de las indemnizaciones se efectuará en la cuenta bancaria 
designada por el beneficiario ante la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 12. Extinción.

El derecho a las ayudas de la presente orden se extinguirá:

a) Por cesar la inmovilización de la embarcación.
b) Por iniciar el trabajador actividades laborales por cuenta pro-

pia o ajena.
c) Por iniciarse los efectos económicos de las prestaciones de 

Seguridad Social que resulte incompatibles con el trabajo, con la 
excepción de las prestaciones de incapacidad temporal o de materni-
dad, en cuyo caso el abono de las ayudas se suspenderá durante el 
tiempo en el que se reciban dichas prestaciones.

d) Por extinguirse la relación laboral del trabajador con la 
empresa armadora.

e) Por dejar de reunir cualquier de los requisitos que motivaron el 
reconocimiento del derecho a las ayudas.

f) Por fallecer el beneficiario.

Artículo 13. Control de las ayudas.

De resultar indebidas la percepción de las ayudas, se procederá a la 
devolución de las cantidades cobradas y se iniciará el procedimiento 
de reintegro del importe de las mismas.

Disposición final primera. Título Competencial.

La presente orden se dicta en virtud de la competencia estatal en 
materia de ordenación del sector pesquero, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 149.1.19.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor al mes de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de junio de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 
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Modelo de solicitud de indemnizaciones  destinadas a propietarios o armadores 

que ejercen la pesca de arrastre y cerco en el caladero mediterráneo 
 

 (ORDEN  APA/                 / 2007) 
 
 
I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos N.I.F o N.I.E 

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono y Fax 

 
 
 

    

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F.  

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono 

 
 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 
 

   

 
IV. MODALIDAD 

 Arrastre  Cerco 

 
V. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1 
 
 

 En el caso de tratarse de personas jurídicas, o de personas físicas que representen a personas jurídicas, deberá 
aportarse el documento que acredite la representación. 

 Hoja de asiento de inscripción marítima actualizada del buque, completa, literal y certificada en todas sus 
páginas. 

 En caso de tratarse de propietario, certificación registral actualizada de la propiedad del buque. 
En caso de tratarse de armador, certificación del Instituto Social de la Marina acreditativa de estar en situación de 

alta asociado a dicha embarcación. 
 Fotocopia compulsada de certificado de arqueo definitivo en Tonelaje de Arqueo Bruto (G.T), expedido por la 

Dirección General de la Marina Mercante del Ministerio de Fomento. 
 Fotocopia compulsada del alta de la cuenta bancaria notificada por el  interesado a la Dirección General del 

Tesoro y Política Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o modificación de 
datos bancarios. 

                                                           
1
 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                      

 

 
                       Espacios para  sellos  
                                     de registro 

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

ANEXO I 
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 Justificación de que el rol del buque ha sido depositado, en el que se haga constar la fecha y el órgano o 

dependencia en que se ha depositado el rol del buque, así como del periodo total de inmovilización. Este 
documento deberá ser emitido por la Capitanía Marítima. 

 Certificación de la Capitanía Marítima de haber sido despachado el buque al menos una vez en el año anterior 
para el ejercicio de la actividad pesquera. 

Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (Anexo III). 
 

 

 

 Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a consultar telemáticamente los datos referidos a mi 
persona  relacionados   exclusivamente con el   Documento   Nacional de  Identidad, o sobre documentos 
acreditativos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equivalente,  o  en  su  defecto fotocopia 
compulsada del citado documento.  
                                                                                                                                    Firma: 

 

 

 

 

VI. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. F

2 
 

1) ...................................................................................................................................................................................... 

 

2) ...................................................................................................................................................................................... 
 
VII. SOLICITUD. 
 
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
 

En …………………….., a ….... de …………………… de 2007 
 

Firma: 
 
 
 
 

 
Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Secretaría General de Pesca Marítima 
28006 MADRID 

 

                                                           
2
 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un 

lugar para realizar la notificación.            
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Modelo de solicitud de indemnizaciones a tripulantes de buques españoles 
que ejercen la pesca de arrastre y cerco en el caladero mediterráneo 

 
 

 (ORDEN  APA/                 /2007) 
 
 
I. DATOS PERSONALES Y DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos N.I.F o N.I.E. 

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono y Fax 

 
 
 

    

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE 

Nombre C.I.F.  

 
 
 

 

Domicilio 

Calle/Plaza y Número Localidad Provincia 
Código 
Postal 

Teléfono 

 
 
 

    

 
III.  IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE 

Nombre Matrícula y Folio G.T. Puerto Base 

 
 
 

   

 
 
IV. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 1 

Fotocopia compulsada del alta de datos bancarios en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera del 
Ministerio de Economía y Hacienda, en caso de nueva solicitud o modificación de datos bancarios. 

Certificado de la Capitanía Marítima de encontrarse enrolado el tripulante en buques objeto de la indemnización 
al menos cuatro meses dentro de los quince meses anteriores al paro, para los mayores de 25 años y de dos 
meses para los menores de esa edad. 

Certificado del Instituto Social de la Marina acreditativo de que no ha percibido prestaciones por desempleo 
durante el periodo total de inmovilización.  

Declaración jurada del interesado de no haber recibido ni solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales (Anexo III). 
 
 

 

 

 
  

                                                           
1
 Cruzar con aspa la casilla correspondiente.                      
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 Autorizo al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a consultar telemáticamente los datos referidos a mi 

persona  relacionados   exclusivamente con el   Documento   Nacional de  Identidad o sobre documentos 
acreditativos de la identidad de extranjeros residentes en España o tarjeta equivalente, o en su defecto fotocopia 
compulsada del citado documento. 
                                                                                                                             Firma: 

                                                                                                                                   
 

V. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. F

2 
 

1) ...................................................................................................................................................................................... 

 

2) ...................................................................................................................................................................................... 
 
VI. SOLICITUD. 
  
El/la abajo firmante solicita la subvención pública a que se refiere la presente instancia, y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos, aceptando las condiciones establecidas en la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 
 

En …………………….., a ….... de …………………… de 2007 
 
 

Firma: 
 

 
 
 
 

 
Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación 
Secretaría General de Pesca Marítima 
28006 MADRID 

 

                                                           
2
 Consignar el medio o medios preferentes por los que desea se le practique la notificación. Deberá consignarse, al menos, un 

lugar para realizar la notificación.            
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 ANEXO III

Declaración jurada/promesa

D./D.ª ............................................., con DNI o NIE n.º.........................., a 
efectos del percibo de las indemnizaciones reguladas en esta orden,

DECLARA/PROMETE

Que no es beneficiario de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

Cualquier modificación en sentido contrario será comunicada inme-
diatamente.

Y para que conste a los efectos oportunos, firmo la presente Declara-
ción en

........................................... a ...... de ............................. de 200 

ANEXO IV

Cuantías máximas de la indemnización

Categoría de buque por clase tonelaje (GT) Importe máximo de la prima por buque 
y día (1) en euros

  
0 <   25 4,72/GT +   32,98 (*)

25 <   50 3,51/GT +   60,45
50 <  100 2,75/GT +   98,92

100 <  250 2,20/GT +  153,88
250 <  500 1,65/GT +  291,26
500 < 1500 1,21/GT +  511,08

1500 < 2500 0,99/GT +  840,79
2500 y más 0,74/GT + 1472,77

(1) Por días hábiles de paralización se entenderán los efectivamente hábiles 
para el ejercicio de la actividad pesquera según la normativa vigente.

(*) Garantizándose un mínimo de 87,92 euros diarios.

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12331 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión 
suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públicas 
y el Ministerio de Defensa.

La Secretaria General para la Administración Pública, del Ministerio 
de Administraciones Públicas y la Subsecretaria del Ministerio de Defensa 
han suscrito, con fecha 4 de junio de 2007, un acuerdo para que la Subse-
cretaría del Ministerio de la Defensa lleve a cabo, por razones de eficacia, 
la gestión material de las pruebas selectivas derivadas del proceso de 
consolidación de empleo temporal de acceso a la Escala Técnica de Ges-
tión de OO. AA., la Escala de Gestión de OO. AA. y el Cuerpo de Gestión 
de Sistemas e Informática de la Administración General del Estado.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría 
del Ministerio de Defensa

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Defensa acuerdan, en el marco de lo dis-
puesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, por razones de 
eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas, derivadas del pro-
ceso de consolidación de empleo temporal, de acceso a:

Escala Técnica de Gestión de OO. AA.

Escala de Gestión de OO. AA.
Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del 

Estado.

Segundo.–La gestión material que se encomienda, con respecto al 
Cuerpo y Escalas citados en el apartado anterior, se concretará en las 
siguientes actividades, con el alcance que en cada caso se señala:

a) Recepción de solicitudes de participación en las pruebas selectivas.
b) Propuesta de las resoluciones por las que se declaren aprobadas 

las listas de admitidos y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de 
comienzo del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes exclui-
dos, con indicación de las causas de exclusión.

c) Propuesta de los miembros que han de formar parte de los tribu-
nales calificadores de las pruebas selectivas.

d) Gestión de la operativa necesaria para el desarrollo material de 
los ejercicios.

e) Recepción de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en las convocatorias.

f) Cualquier otro trámite relacionado con las actividades del proceso 
selectivo cuya gestión se encomienda, siempre que no suponga alteración 
de la titularidad de la competencia ni de los elementos sustantivos de su 
ejercicio.

Tercero.–Correrán a cargo de la sección presupuestaria «Ministerio de 
Defensa», los gastos originados por la gestión material objeto de la pre-
sente encomienda.

Cuarto.–El plazo de vigencia de la gestión encomendada será de die-
ciocho meses, a contar desde la fecha de publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de la convocatoria de las pruebas selectivas cuya gestión 
material se encomienda.

Quinto.–La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad 
de las competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atri-
buidas a la Secretaría General para la Administración Pública.

Sexto.–Es responsabilidad de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública dictar los actos o resoluciones de carácter jurídico que 
den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión.

Séptimo.–Suscriben el presente instrumento de formalización de 
encomienda de gestión la Secretaria General para la Administración 
Pública y la Subsecretaria del Ministerio de Defensa.

Madrid, 4 de junio de 2007.–La Secretaria General para la Administra-
ción Pública, Consuelo Sánchez Naranjo.–La Subsecretaria del Ministerio 
de Defensa, María Victoria San José Villacé. 

 12332 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2007, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Acuerdo de encomienda de gestión 
suscrito entre el Ministerio de Administraciones Públicas 
y el Ministerio Educación y Ciencia.

La Secretaria General para la Administración Pública, del Ministerio 
de Administraciones Públicas y el Subsecretario del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia han suscrito, con fecha 4 de junio de 2007, un acuerdo para 
que la Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia lleve a cabo, 
por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas deri-
vadas del proceso de consolidación de empleo temporal de acceso a la 
Escala Técnica de Gestión de OO. AA., la Escala de Gestión de OO. AA. y 
el Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del 
Estado.

Para general conocimiento se dispone su publicación como anexo a la 
presente Resolución.

Madrid, 15 de junio de 2007.–El Subsecretario de la Presidencia, Luis 
Herrero Juan.

ANEXO

Acuerdo de encomienda de gestión a la Subsecretaría 
del Ministerio de Educación y Ciencia

Primero.–La Secretaría General para la Administración Pública y la 
Subsecretaría del Ministerio de Educación y Ciencia acuerdan, en el 
marco de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, que la citada Subsecretaría lleve a cabo, 
por razones de eficacia, la gestión material de las pruebas selectivas, deri-
vadas del proceso de consolidación de empleo temporal, de acceso a:

Escala Técnica de Gestión de OO. AA.


